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./ ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 

IS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

// i TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CTD,.- / y 

pe > /CAPITAL SUSCRITO: $ 800,00.**+*** 

En la ciudad he Milagro, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Providcja dél Guayas, República del Ecuador, a los siete días del 

mes de agosto del dos mil doce, ante mí, Abogado JORGE 

ANDRES GARCÍA MAZZINI, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

MILAGRO; Comparecen: Por una parte los señores CHUCHO 

OBANDO OSWALDO, Lasado, vendedor, GUAMBA CUJI JOSE, + 

casado, jornalero, YEPEZ PILCO JACINTO, asado, agricultor, 

BAGUA MAJI GERONIMO, casado, jornalero, INGUILLAY BALLA 

RENSO ISRAEL,- soltero, estudiante, LATA REMACHE 

BALTAZAR, Casado, agricultor, TRAVEZ CORO MANUEL “casado, 

comerciante, USHCA CHUCHO CESAR RODRIGO,” casado, 
obrero, CUVI MOROCHO RODOLFO KLEBER; Soltero, jornalero, 

PADILLA GOMEZ VICENTE, casado, jornalero, PADILLA BAGUA 

FERNANDO, / casado, jornalero, PATAJALO YUCAILLA IGNACIO - 

casado, empleado, MOROCHO PILAMUNGA MANUEL, casado, 

empleado, SAYAY EGUILLAY PEDRO, casado, jornalero, 

TOMALA RODRIGUEZ MANUEL FRANCISCO, casado, jo 
   

    

   

   

    

  

CARLOS JACINTO, soltero, jornalero, CHUC 

ANTONIO, casado, agricultor, ZAMBRANO VILLA? 

ANTHONY, soltero, estudiante, .TENESACA 

SEGUNDO JOSE, casado, estudiante, USHCA € : 

ROBERTO, casado, agricultor, CEPEDA 

ALFREDO, “casado, jornalero, YUQUILE 

 



- 

pr
a 0 a, estudiante, MULLO GUAPI JOSE ANTONIO, Y 

2 casado, estudiante, BAGUA MAJI SEGUNDO, casado, empleado, 

3 CHUCHO OBANDO PEDRO, asado, agricultor, VIÑAN 

4  GUAMINGA sono Jas, soltero, estudiante, CHUCHO 

5. OVANDO MAÑUEL, asado, comerciante, CAJILEMA ZUÑA JOSE / 
6  GCIRIANO; casado, estudiante, MULLO MORALES EDGAR JOSE/| 

7 casado, comerciante, GONZALEZ GONZALEZ VICTOR ANT 10,7 

8 casado, jornalero, y CHUTO PINTAG JORGE GUSTAVO, casado, 

9 chofer profesional.- Los comparecientes manifiestan ser 

10 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

t 11 Naranjito, de transito por ésta ciudad, y con la capacidad civil 

12 necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe; 

13 y declaran su voluntad de constituir, como en efecto constituyen, la 

14 COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CTD, la misma 

15 que se regirá por las leyes ecuatorianas, de manera especial por la 

16 Ley de Compañías, sus reglamentos y los siguientes Estatutos.- 

17 Bien instruidos sobre el objeto y resultados de la presente Escritura 

18 de CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

19 TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CTD, a la que proceden como 

20 queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

21 me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

22 el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

23 una de CONSTITUCION Y ESTATUTOS de la COMPAÑÍA DE 

24 TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CTD.; así como las declaraciones 

25 que hacen de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes 

26 CLAUSULAS:PRIMERA COMPARENCIENTES.- Comparecen al 

27 otorgamiento de este contrato de sociedad, por s S propios derechos 

28. los señores: CHUCHO OBANDO AN o JOSÉ /, 

29 YÉPEZ PILCO JACINTO; /BAGUA MAJI GERÓNIMO;* INGUILLAY 
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BALLA RENSO ISRAEL? LATA REMACHE BALTAZAR R;ARÁVEZ 

CORO MANUEL; /ÚSHCA CHUCHO CÉSAR ROD ¡00 CUvI 

MOROCHO RODOLFO KLEBER; PADILLA GÓMEZ VICENTE 

PADILLA BAGUA FERNANDO; “ÉATAJALO YUCAILLA IGNACIO 

MOROCHO PILAMUNGA MANUEL;” SAYAY EGUILLAY PEDRO;" 
. A Í 

TOMALÁ O MANUEL FRANCISCO; REINO CUvI 

RICARDO; Lon, MOLINA CARLOS JACINTO; CHUCHO CEPEDA 

A ANTONIO; ZAMBRANO VILLAMAR BOLÍVAR ANTHONY; TENESACA 

0” 7 

APUGLLON SEGUNDO JOSÉ; USHCA CHUCHO DAVID' ROBERTO; A 

CEPEDA PILAMUNGA . LUIS ALPREDO/ A YUQUILEMA QUINCHI 

CARLOS RODRIGO MULLO GUAPI JOSÉ ANTONIO; “BAGUA MAJI 

SEGUNDO“ CHUCHO OBANDO PEDRO; VIÑAN GUAMINGA JORGE 

ELÍAS;- “CHUCHO OVANDO MANUEL; - CAJILEMA ZUÑA JOSÉ 

CIRIANO; MULLO MORALES EDGAR JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

VÍCTOR ANTONIO; “CHUTO PINTAG JORGE GUSTAVO”- SEGUNDA: 

EXPRESION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en 

la clausula anterior, manifiestan que es su voluntad, formar 

una compañía anónima, bajo la denominación de COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A CTD, y que en los esta        
        

y declaraciones que a continuación se detallan, coystan . 

objeto social de la compañía, su capital, forma de 

ecuatoriana.- TERCERO..- NOMBRE : 

DOMICILIO.- La compañía se  denomin y 

TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CT 

  

exclusivamente al Transporte Terrestre Comefcial en Tricimotos a 

nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. QUINTO.- PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de 

duración de la compañía es de 50 años contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil el mismo que podrá prorrogarse 

por decisión de la Junta de Accionistas; la compañia podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en forma y 

condiciones señalados en la Ley de Compañías.-SEXTO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía tendrá un capital de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se 

compromete a pagar, sujetándose a los términos establecidos por la 

Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de 

la compañía es el que se haya efectivamente entregado a la 

Compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas 

prevista por la Ley, corresponde a la suma de DOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada título 

podrá tener uno o más acciones; las acciones serán emitidas en 

libro, talonarios y estarán firmadas por el gerente general o 

presidente de la compañía. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones 

que adopten la junta general de accionistas.- SEPTIMO.- TITULO 

DE LAS ACCIONES.- Los accionistas podrán tener el número de 

acciones lo que es permitido por la Ley y llevarán las firmas del 

Gerente General o Presidente. Un titulo puede representar uno o 

más acciones. En caso de extravió, perdida o inutilización de un 
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| 
titulo de acción, el gerente general observara las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título a costa del propietario 

solicitante de la anulación del título primitivo.- OCTAVO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada 

por la Junta General y administrada por el Gerente General o 

Presidente.- NOVENO.- DE LA JUNTA GENERAL.- Es el órgano 

supremo de la compañía, son sus atribuciones las señaladas en la 

Ley y serán convocadas en la forma y la época determinadas en la 

Ley y se constituirá y tomará sus resoluciones de la manera 

establecidas en la Ley de compañías y reglamentos: pertinentes. 

Corresponde al presidente dirigir las sesiones y al gerente general 

efectuar las convocatorias y actuar de secretario. Las betas de las 

sesiones serán computarizadas de acuerdo con la Ley.- DECIMO.- 

DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

corresponde al gerente general con las más amplias atribuciones, 

  

AT . . A NA 

pero para enajenar bienes inmuebles de propiedad de la compañía e 

intervenir en la formación de otras sociedades, requerirá 

autorización de la junta general.- DECIMO PRIMERO.- DE LAS 

SUPLENCIAS.- En caso de falta ausencia "temporal o imposibilidad 

del gerente general, será remplazado por el presidente con todas4us 

cinco años para el desempeño de sus cargos. DECIMO 11 ¿RR ] 

DE LA FISCALIZACION.- Habrá un comisario/ pfínci; 
suplente, designado por la junta general. Al: o 

/ 
corresponderán los derechos y obligaciones detérmin 

y Ccesaran un año en sus funciones. 

  

       

    
   

    



  

p
a
 UTILIDADES.- Las utilidades de la compañía se distribuirán entre 

     

  

2 los accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones.- 

3. DECIMO QUINTO .- LIQUIDACIONES.- En caso de liquidación de la 

4 compañía corresponderá al gerente general o a la persona que 

5 designe la junta general, encargarse del proceso de la liquidación 

6 con las atribuciones que aquella le fije..DECIMO SEXTO: DE LA 

7 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital ha sido suscrito 

8 de la siguiente forma: CHUCHO OBANDO A 

9 acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por 

10  ciento(25%),-ésto es la cantidad de $6,25 dólares; GUAMBA CUJI 

11 JOSÉ yA iones de un dólar cada una y paga en efectivo 

12 el veinticinco por ciento(25% sto e s la cantidad de $6,25 dólares; 

13 YÉPEZ PILCO O “23rácciones de un dólar cada una 

14 y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad 

15 de $6,25 dólares; BAGUA MAJI PROMO So cciones de 
16 un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

17 esto es la eántidad de $6,25 dólares; INGUILLAY BALLA RENSO 

18  ISRAEL*“suscribe Ca alciones de un dólar cada una y paga en 

19 efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto_es la cantidad de 

20  $6,25dólares; LATA REMACHE  ALTAZA io cciones de 
21 un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

22 esto es la cantidad de $6,25 dólares; TRÁVEZ CORO MANUEL 

23 suscribg(25_abciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

24 veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de $6,25 dólares; 

25 USHCA CHUCHO CÉSAR RODRIG Siscrio25) acciones de un 

26. dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

27 esto es la cantidad de $6,25 dólares; CUVI MOROCHO RODOLFO 

28 KLEBER suscribg 0) acciones de un dólar cada una y paga en 

29 efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de $6,25 
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4 l 

dólares; PADILLA GÓMEZ VICENTE Suscribe 25 , ciones de un 

dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

esto es la cantidad de $6,25dólares; PADILLA BAGUA FERNANDO: 

suscribe 25 acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de | $6, 25dólares; 

PATAJALO YUCAILLA IGNACIO Gascribe ds acciones de un dólar 

cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la 

cantidad de $6,25dólares; MOROCHO PILAMUNGA MANUEL" - 

suscribe; (25 acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

veinticinco por ciento(25%), esto es 2 cantidad de $6 ,25dólares; 

SAYAY EGUILLAY PEDRO Suscribe és) acciones de un dólar cada 

una y paga en efectivo el veinticinco por ciento( (25%), esto es la 

cantidad de $6, 25dólares; TOMALÁ RODRIGUEZ MANUEL 

FRANCISCO «<úscribe €5 acciones de un dólar cada una y paga en 

efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de 

$6,25dólares, REINO CUVI RICARDO/ suscribe; 25 acciones de un 

dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

esto es la cantidad | de $6,25dólares; VALDEZ MOLINA CARLOS 

JACINTO Suscribe 5 acciones de un dólar cada una y paga en 

   

   

     

efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de 

$6,25dólares; CHUCHO CEPEDA ANTONIO suscribg 25 acciónes de 

un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por a 

CHUCHO DAVID ROBERTO suscribe 25 aca ge e qn alar dada 
eS 

 



pu
r una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la 

2 cantidad de $6,25dólares; CEPEDA PILAMUNGA LUIS ALFREDO, 

3 suscribe/45 Acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

4 veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidád de $6,25dólares; 

5 YUQUILEMA QUINCHI CARLOS RODRIG: suscribe Dacciones de 

6: un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

7 esto es la cantidad de $6,25dólares; MULLO GUAPI JOSÉ ANTONIO”, 

8 suscribe/45) acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

9 veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad de $6,25dólares; 

10  BAGUA MAJI SEGUNDO Caio ciones de un dólar cada una 

11 y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la cantidad 

12 de $6,25dólares; CHUCHO OBANDO ori Chacciones 

13 de un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por 

14  ciento(25%), estoás la cantidad de $6,25dólares; VIÑAN GUAMINGA 

15 JORGE ELÍAS Luscribelos hcciones de un dólar cada una y paga en 

16 efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto .es la cantidad de 

17 $6,25dólares; CHUCHO OVANDO O cciones de 

183 un dólar cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), 

19 esto es la cantidad de $6,25dólares; CAJILEMA ZUÑA JOSÉ CIRIANO ” 

20 suscribe (Hcciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

21 veinticinco por ciento(25%), esto es-la cantidad de $6,25dólares; 

22 MULLO MORALES EDGAR JOSÉ Suscribe ÉS Jeciones de un dólar 

23 cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la e 

24 cantidad de $6,25dólares; GONZÁLEZ GONZÁLEZ VÍCTOR ANTONIO?” . 

25 suscribe(ÉS Acciones de un dólar cada una y paga en efectivo el 

26 | veinticinco por ciento(25%), esto es .lá cantidad de $6,25dólares; 

27 CHUTO PINTAG JORGE GUSTAVO Suscribe (5 aYciones de un dólar 

28 cada una y paga en efectivo el veinticinco por ciento(25%), esto es la 

29: cantidad de $6,25dólares; todas las acciones han sido pagadas 

 



| 

en efectivo en un veinticinco por ciento del valor de cada uno de pu
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2 ellas por los socios fundadores según aparece del certificado de 

- 3 integración de capital que se incorpora a la presente escritura. 

4 El saldo se compromete a pagar los socios fundadores, en 

5 efectivo de un plazo máximo de un año a contar desde la 

6 inscripción en el registro mercantil del mencionado cantón.- 

7 DECLARACIONES:- Los suscritos fundadores declaramos que 

8 no nos reservamos premios, beneficios o corretaje alguno, que 

9 expresamente autorizamos al Abogado Victor Castillo Calvache, 

10 para que realice las diligencias legales y administrativas para 

11. obtener la aprobación y registro único de contribuyentes.- 

12 Agregue usted señor Notario, las estipulaciones de estilo para la 

13 — validez de esta escritura pública.- firma) Abogado Victor Castillo 

14  Calvache, registro dos mil doscientos treinta y ocho-Colegio de 

. 15 Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

16 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO 

17 TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregado el 

18 certificado de Integración de Capital.- Leida esta escritura de 

19 principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi el 

20 Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, 

21 se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de todo 1 

22 doy fe.- : 

24 CHUCHO OBANDO OSWALDO. 

25 Cédula No. 0602621393 

   27  GUAMBA CUJI JOSE 

28 Cédula No. 0601788599   —___ ss—s—z



  

   

Nro / 
Cédula No, 0602452922 

2 

3 

: Fnac amo / 5 “BAGUA I GERONIMO 

to. 0602271694 
E SS 

RICAS 
AS SOIAOÑA 

INGUILAY BALLA RENSO ISRAEL / 

Cédula No, 1206713248 

    

     

    (REMACHE BALTAZAR 

12 Cédula No. 0602143398 

14 TRAVEZ CORO MANUEL /” 
15 Cédula No. 0601859085 

1 «ses 
17 USHCA CHUCHO CESAR RODRIGO”. 
18 Cédula No. 0602960890 

19 Alai Eu Y 
20 C ROCHO RODOLFO KLEBER / 

21 Cédula No. 0922874706 

  

24 Cédula No. 0600239875 

5 Eteriizido dt, 
26 PADILLA BAGUA FERNANDO 

27 Cédula No. 0601964067    



pr
od
 

OD 
0
 

JJ
 

DD
 

4
 

4h
 
w
n
 

  

    

  

PATAJA CAILLA IGNACIO 

Cédula No. 0603439613 

SÁYAY EGUILLAY PEDRO 

Cédula No. 1201758610 

Maté laz do 
TÓMALA RODRIGUEZ MANUEL FRANCISCO 

Cédula No. 1201745203 

  

REINO cuv1 RICARDO 

Cédula No. 0602385452 

Ez casos JACINTO 
Cédula No. 1201931605 

Aa feito 
CHUCHO CEPEDA ANTONIO - 

Cédula Nó, 0601812076 

Cédula No. 0921631016 

SDegumedo Crumesaca. 

TENESACA APUGLLON SEGUNDO JOSE -7 

Cédula No. 1598 

DADOS 
SETA TAS 

USHCA CHUCHO 

    

       
DAVID ROBERTO ...." 

Cédula No. 0604260810 

  

NM 
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Cédula No E 602556706 

  

Cédula No. 0603872730 

e a e 

Cédula No. 060232999-7 

e OBANDO PEDRO »-7 

Cédula No. 0602229296 
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VIÑAN GUAMINGA JORGE ELIAS +” 

Cédula No. 060383225-4 

Mutásdoo 
CHUCHO OVANDO MANUEL  ..-- 

Cédula No. 060253440-6 

: 
Gap ZUÑA JOSE CIRIANO _— 

Cédula No. 092065914-1 

2 
MULLO MORALES EDGAR JOSE 
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Cédula No. 0604881730 

ddr 6. 
GONZ VICTOR ANTONIO __- 
Cédula No. 0301012845 V
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Cédula No. 091771547-6 

ST 

MOROCÑO PILAMUNGA MANUEL 

Cédula No. 060225422-9    

   

  

o Se Otorg ante mí, en fe de ello confiero e 

que sello y firmo el 

  

| 
sta TERCERA COPIA 

  

 



MAZZINI.- NOTARIO PRIMERO DEL — CANTON MILAGRO. - En 

cumpiimiento a jo que dispone el Artiícuio Primero de ía 

resolución Nro. SC.1J.DJC.G.12.0005002, de fecha siete de 

Agosto del dos mil doce, dictado por el tEspecialista 

Jurídico, Abogado Efrén Roca Sosa, mediante | memorando 

numero  SC.1J.DJC.G.2012.3035, «de ltecha veintinueve de 

Agosto del dos mil doce, tomo nota de la Aprobación al 

margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA DOLOROSA 

S.A. CTD, celebrada te mi, el siete de Agosto del dos 

mil doce, la Aproyación que contiene la solución antes 

mencionada. =---- 

Milagro, 21 d 1 re del 2012. 

 



  

(B) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaqui O 2BIOBIZ012 ol a 
Mediante comprobante No.- __ 29900518001, el (la)Sr. (a) (tta); — [ANTONIO CHUCHO CEPE 
Con Cédula de identidad: — [0601812076 consignó en este Banco la cantidad de: ear — 

_ 

  

¡Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
COMPANIA DE TRANSPORTE LA DOLOROSA S.A. CTD | que actualmente se cena Cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha 

      

A continuación se detalla el nombre, ta CI, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

11CHUCHO OBANDO OSWALDO 0602621393 . 6.25 
    

      

      

    

  
  

      
    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      

    

    

    

    

    

    

          

            
  

  

s usd 
2|GUAMBA CUJI JOSE 0601788599 3. 6.25 l usd 
3|YEPEZ PILCO JACINTO 0602452922 s. 625  — .  Jusd 
AÍBAGUA MAJ! GERONIMO 10602271694 5 6.25 usd 
S]INGUILLAY BALLA RENSO ISRAEL [1206713248 s 6.25 ! usd 
SÍ[LATA REMACHE BALTAZAR [0602143398 s 6.25 ll usd 
7[TRAVEZ CORO MANUEL [0601859085 s. 25 usd 
BJUSHCA CHUCHO CESAR RODRIGO [0602960890 s 6.25 L- lusd 

-9[CUVI MOROCHO RODOLFO KLEBER 0922874706 s 6.25 | usd 
10[PADILLA GOMEZ VICENTE 0500238875 5 6.25 ? usd 
11[PADILLA BAGUA FERNANDO 0601964067 s. 6.25 o usd 
12[PATAJALO YUCAILLA ¡GNACIO 0603439613 s. 6.25 | usd 
13]MOROCHO PILAMUNGA MANUEL 0602254229 s. 6.25 7 usd 
14]SAYAY EGUILLAY PEDRO 1201758610 s. 6.25 | usd 
15[TOMALA RODRIGUEZ MANUEL FRANCISCO [1201745203 s 6.25 ! usd 
16|REINO CUVI RICARDO 0502385452 s 6.25 i usd 
17|[VALDEZ MOLINA CARLOS JACINTO 1201931605 s 6.25 L usd 
18[CHUCHO CEPEDA ANTONIO 0601812076 s 6.25 | Jjusd 
19[ZAMBRANO VILLAMAR BOLIVAR ANTHONY [0921631016 s 6.25 | usd 
20] TENESACA APÚUGLLON SEGUNDO JOSE [0913851598 s. 6.25 L usd 
21JUSHCA CHUCHO DAVID ROBERTO 0604260810 s. 6.25 il usd 
22 [CEPEDA PILAMUNGA LUIS ALFREDO 0602556708 s 6.25 usd 
23[ YUQUILEMA QUINCHI GARLOS RODRIGO [0923905228 s. 625  —_. usd 
24|MULLO GUAPI JOSE ANTONIO 0603872730 s 6.25 usd 
25|BAGUA MAJI SEGUNDO 0602329997 s 
26| CHUCHO OBANDO PEDRO 0602229296 s. 
27[VIÑAN GUAMINGA JORGE ELIAS 0603832254 s 
28/CHUCHO OVANDO MANUEL 0602534406 s 
29|CAJILEMA ZUÑA JOSE CIRIANO 0920659141 s. 
30[MULLO MORALES EDGAR JOSE 0604891730 s 
31 [GONZALEZ GONZALEZ VICTOR ANTONIO J0301012845 s. 
32[CHUTO PINTAG JORGE GUSTAVO Jo917715476 s. 

TOTAL s 

  

La tasa de interás que se reconocerá por el monto depositado es del 0.05% anval, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o illctas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

de activi ticas. Ro A ejecutar acción o p tanto en el derbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

Ls 

  

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiens carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. e obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser ulitizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta es estr CONFIDENCIAL y no impiica para el Banco ning bitid;       
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de siteración. . : 

      
   



  

N2 CEDULA | 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N2 APELLIDOS Y NOMBRES 
1 | CHUCHO OBANDO OSWALDO 060262139-3 
2 | GUAMBA CUJI JOSE 060178859-9 
3 | YEPEZ PILCO JACINTO 060245292-2 
4 | BAGUA MAJI GERONIMO 060227169-4 
5 | INGUILLAY BALLA RENSO ISRAEL 120671324-8 
6 | LATA REMACHE BALTAZAR 060214339-8 
7 | TRAVEZ CORO MANUEL 060185908- 
8 | USHCA CHUCHO CESAR RODRIGO 060296089-0 
9 | CUVIMOROCHO RODOLFO KLEBER 092287470-6. 

10 | PADILLA GOMEZ VICENTE 060023987-5. 
11 | PADILLA BAGUA FERNANDO 060196406-7 | 
12 PATAJOLA YUCAILLA IGNACIO 060343961-3 | 
13 | MOROCHO PILAMUNGA MANUEL 060225422-9' 
14 | SAYAY EGUILLAY PEDRO 120175861-0 
15 | TOMALA RODRIGUEZ MANUEL FRANCISCO 120174520-3 | 
16| REINO CUVI RICARDO 060238545-2 | 
17 | VALDEZ MOLINA CARLOS JACINTO 1201931605 |. 
18 | CHUCHO CEPDA ANTONIO 060181207-6 
19 | ZAMBRANO VILLAMAR BOLIVAR ANTHONY 092163101-6 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

20 | TENESACA APUGLLON SEGUNDO JOSE 091385159-8 
21 | USHCA CHUCHO DAVID ROBERTO 060426081-0 
22 | CEPEDA PILAMUNGA LUIS ALFREDO 060255670-6 | 
23 | YUQUILEMA QUINCHI CARLOS RODRIGO 092390522-8 
24 | MULLO GUAPIJOSE ANTONIO 060387273-0 
25 | BAGUA MAJI SEGUNDO 060232999-7 
26 | CHUCHO OBANDO PEDRO 060222929-6 
27 | VIÑAN GUAMINGA JORGE ELIAS 060383225-4 
28 | CHUCHO OVANDO MANUEL 060253440:6 | 
29 | CAJILEMA ZUÑA JOSE CIRIANO 092065914-1 
30 | MULLO MORALES EDGAR JOSE 060488173-0 
31 | GONZALEZ GONZALEZ VICTOR ANTONIO 030101284-5 
    u

 
N
   CHUTO PINTAG JORGE GUSTAVO   091771547-6   
 



  

  

- Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito 

Calle 9 de Octubre y 5 de Octubre -Tfno:2720-603 

Número de Repertorio: 2012— 1222 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) lacto(s): 

1.- Con fecha Once de Septiembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL en las| fojas 407 a 458 

con el número 53 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA |DE COMPAÑIA en 

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE LA DOLOROSA SA 
CTD en calidad de CONSTITUI    

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 023105 

Guayaquil, 3 007 201 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA 
DOLOROSA S.A. CTD., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia en: regar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma.   SU 

—) 

-Maurició Trujilo Acizaga | 
SECRETARIG SENERAL DL LA ¿NTENDE NCIA 

DE COMrAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

  

   

  

MTA/evm 

 


